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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial de notificación aportado por la demandante. Sírvase 

Proveer. 

Santiago de Cali, 11 de julio de 2023 

La secretaria, 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

AUTO No.954 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103011-2022-00089-00 

 

Santiago de Cali, julio once (11) de dos mil 

veintitrés (2.023) 

 

   Allega la parte demandante constancia de envío 

positivo de la citación para notificación personal a la demandada 

Constructora Alpes S.A., misma que por atemperarse a los mandatos 

legales será agregada al plenario para que obre y conste; de lo que 

se sigue que la parte demandante debe proceder a materializar la 

notificación por aviso. 

 

   DISPONE: 

 

   1. Agregar al plenario para que obre y conste las 

constancias de envío de la citación para notificación personal a la 

demandada Constructora Alpes S.A. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que proceda 

a agotar la notificación por aviso de la sociedad Constructora Alpes 

S.A., efecto para lo cual se le confiere el termino de treinta (30) 

días so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

actuación en los términos del articulo 317 del CGP. 

 

 

Notifíquese 

El juez 

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

MMIP/2022-00089 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 12 de julio de 2023 
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